
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Soacha (Cundinamarca), primero (1º) de octubre de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: PERTENENCIA  

RADICADO: 2018-1100 

 

Revisado el plenario, el juzgado dispone: 

 

1. Fenecido el término del emplazamiento sin que los EMPLAZADOS, 

hayan concurrido a recibir notificación del auto que admitió la demanda, el Juzgado 

le(s) designa como Curador Ad-Litem al abogado 

(a)__________________________________________,profesional del derecho que 

habitualmente ejerce su profesión (Artículo 48 numeral séptimo del C.G.P) 

 

Comuníqueseles y súrtase la notificación correspondiente a fin de que concurra a 

cumplir con dicho acto, conforme lo dispone el artículo 49 de la misma codificación. 

 

Se le asignan como gastos la suma de $220.000 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 2 DE OCTUBRE de 2020 

Por anotación en estado No. 033 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 

 

 

Firmado Por: 

 

RAMON ARIOSTO GONZALEZ DOMINGUEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS 003 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE SOACHA-CUND 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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